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NOTIFICACIONES JUDICIALES <notificacionesjudicialeslb@gmail.com> 9 de diciembre de 2020, 14:13
Para: ccto16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Señores:
JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.               S.                 D.    (VÍA E-MAIL)
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
 
DEMANDANTES: JULIANA DAUNAS DE BARRIGA, CRISTINA BARRIGA DAUNAS, ANA MARÍA BARRIGA DAUNAS, MARÍA INÉS BARRIGA DAUNAS Y
MARTHA ELENA BARRIGA DAUNAS sucesoras procesales del señor PABLO BARRIGA VERGARA.
 
DEMANDADA: MARÍA NOHELIA TELLEZ JIMÉNEZ
 

RADICADO: 11001310301520160046000

 
ASUNTO: PODER
 
CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía número 19.498.016 de Bogotá, abogado titular de la Tarjeta Profesional No. 51.974 del C. S. de la J,   remito un
(01) memorial en formato PDF para tramitar dentro del proceso con su respectivo anexo 
Sin otro particular.

 
CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ
C.C. No. 19.498.016 de Bogotá
T.P. 51.974 C. S. de la J.
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PODER BARRIGA
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